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la ¡MrBeNTA del UniveiiSal: en rila se llalla <1 
venta. S'e admiten subscripciones, y todo gé
nero de avisos, debiendo entregar estos hasta 
hs G de la tordo del din anterior al de su publi
cación. ___________________

AtMA'NAQlTE.
' jBífrtés—Són Servando y S/m Germán, mi s. 
!*sl; sale á las 3h 24in.—Se pone á las- (ih. 36m. 
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CORREOS.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL. 

Para los Pueblos del Interior.
9,16, 23, 36 de cada mes.

— ■fu.............. ■ ___  " '
ESTADISTICA.

Hospital.—Oía 19.
Hombres, Muñeres.

El dia anterior........ .........66.... 
.......... 1....

Existen......................  - •.........68... ....24
EXPOSITOS.

niños. viTias
Hesde au fundación..«. ....232.... ..212
ñíurieron.. .. ................ .... 122.... ..122

....... 20....... 12
Jjx^ten.................................. 68....... 82

PLAZA
i 5PEC1ES METALICAS.

<5iiaús cspurioias...». í». • • 2o ps.-
11 americanas.........................24 pS. 2rs.
Patacones........... 12 á 13 reales.

EN BUENOS AVBES.
Onzas de oro selladas..........116 ps.
l'aeós fuertes de rostro... .625 ps. de pr. 
„jd..patrios,.......^. ¡y.,. .600 id. i<|

EXTELtliHi
BRASIL.

(^Concluye el artículo del número 393.) I 
El Sr. Lino Coútinho expuso su opinión con- | 

Ira la misma pena por razón de su barbaridad : 
del no derecho que tiene la sociodad para sacar i 
la vida á uno de sus miembros, y concluyó di ■ 
ciendo que era tan mala la causa de los que sus
tentaban la pena de muerte que ninguno osara 
todavia hablar en la cámara, lo que manifesta
ba bien que ellos seguían una opinión impopular 
y diamctralmente contraria al espíritu del siglo.

El Sr. Sebastian do Regó pidió la palabra, y 
declarando que era tan filántropo, como el ilus
tre Diputado, dijo que notemia comprometerse 
cuaiido’exponía aquello de que estaba conven
cido : rjtte la pena de rtiuerte debía conservarse 
tiidavia en el codigo para las pocas hipótesis en 
que allí existia, menos en los casos políticos que 
oran mas éríores que crímenes.

El Sr. Luis Cavaléjinle sostuvo también la 
triste necesidad de conservarse la pena de tnu. 
ertc: que desearía qne el Brasil estuviese en 
circunstancias de poder borrarla del codigo ¡ 
pero qud desgraciadamente eso seria para mas 
tarde; pot que no habia prisiones propias, y ca
sas de corrección; por que el estado de la edu- 
cacion no estaba aun adelantada para obrarse 
una mudanza al; concluyó discurriendo contra 
'la pena de galeras, como siendo incapaz por su

olurajéziide producir los bienes deseados, pi.i 
"te extinguía en el delincuente lodo el aspirit' 
no por ventura pudiese quedarle.

El Sr. Ernesto respondió á los SS. Dipúte
los que lo precedieron y que discordnrop dp s 
ipinion, insistiendo en que no probuvan de ato 
lo alguno la eficacia y justiciado la pena.

El Sr. Vasconeellos mostró, que ninguno d< 
los- SS. diputados que opinaron contra l-js.penas 
de muerte ygaleras, habían tocado en los pun
tos esenciales de la cuestión, ló que era hidis- 

, pensable para ilustración de la cámara:-hizo 
ver qae los oradores solo tubieron en vista hír- 
cer odiosas las penas, sin- tomarse el esencia! 

■ trabajo, de comparar las actuales circunstancias 
del Brasil con las de los diversos puebloide que 
presentan el ejemplo, y mucho, menqs trataron 
de apuntar; las penas que puedan: substituir las 
que se pretendian suprimir: demostró la efica
cia de las penas de muerte y gnleras on el: ac
tual estado del Brasil, para los grandes crímenes 
y para contener áloe malvados: insistió en que 

!no había aun casas de corrección y penifcnciá- 
. Irías, prisiones con trabajos, &c., ni aiitl en las 

grandes ciudades de la Europa: concluyó vo
tando por esas penas. -

. Cuuarfho levantándose para res
ponder á los dos diputados que lo precedieron, 
y fundando sn argumento! sobre la Índole del 
hombre, en csíe sentido hizo un brillante y pro
fundo discurso, mostrando al hombre no tal 

, oomo él és, sino como debe ser: en esta hipó
tesis cuasi ló juzgó capaz solo de! b'ien.ysé 
decidió de nuevo contra la pena de muerte.

El Sr. Paulino de Álburijueiquei después de 
¡haber sostenido con varios argumentos la indis- 

. pensable necesidad de hacer entrar en el código 
da pena de muerte, dijo que los Señores que 
i hablaban en contra, tal vez se fundaban en las 
I doctrinas de Beccaria; pero que sin duda no 
habinn leído sus notas;y que indebidamente se 

I daban por base á la constitución cuando quenan 
encontrar allí la destrucción de aquella pena, 

j El Sr. Rebdusas repitió y desenvolvió larga
mente lo que habia enunciado en los discursos 
anteriores.

Ei Sf. Paula Sólita apuntando las razones 
que lo movían' á hablar en la cuestión; dijo, que 
se estaba legislando para un Pueblo ya consti
tuido, y que hasta ahora se regia por una legis
lación barbara ; que convenía mucho mejorar 

i • , ■ J icuanto antes esa legtslucton; que se mirase 
para el nuevo codigo, y se notase que soló para 
cuatro casos 6e coiíserbava la pena de muerte . 
y aun eso mismo solo cuando se juzgasen en el 
grado máximo : que habiendo tres grados, y de ' 
biéndo estos Ber marcados por el Juri, quedaba ' 
á la Opinión social, ó rechazar del todo ó adm - 
tir en rarísimas hipótesis ésa pena : mostró qu ‘ 
debía caminarse en todo por ensayos, y no por 
salto» precipitados; después de haber mandes 
tado diferentes cálculos estadísticos, análogos 
al objeto recordó que solo la pena de rnuert i

."ria ála imaginación.del harbaro : que' ténia- 
I Imqetio un numero infinito de escla- 
os, para quien la simplb prisión era tal vez una 

■ocompensa: que asi se animarían los asesinos; 
.caso á armar esos infelices contra sus amosique 
demas de eso habia en los campos gente tan 
¡rosera como los esclavos ; que: en esos,lugares 
remotos había hombres á quienes era familiar 
cometer homicidos : que el contaba mucho cón

i naturaleza dplce del carácter Brasilero, y 
con los progresos de la civilización, pero que es- 
tos.no venían dr repente.' Adujo gran número 
le otros argumentos deduci los de la compara, 
;ion que instituyó entre el estado de cultura so
cial del Brasil con el. de la América del Norte, 
a donde sin embargo solo en el Estado de Pen- 
•álvaniafué abolida la pena de muerte. Hizo 
ver que en la Francia, en la Inglaterra aun esa 
péná’era empleada y sin duda cotr exceso, espe
cialmente en este último País; declaró finalmen 
te que la pena de muerte debia quedar en los 
dos únicos casos, de homicidio con circunstan
cias. agravantes, en gradó rnaximp, y para los ca
bezas de insurrecion do esclavos, borrándose 
del codigo en cualquiera otro caso, sobre lo que 
presentó un proyecto de enmieda.

Fue cSrt.batHo pór'et Sr. -fitbeéro de Andrtfi ■ ■ 
da, qtie desenvolvió las máximas mas aparadas 
de la filantropía; negó á la sociedad el poder 
de disponer de la vida de Cada uno dé su? 
¡miembros; y respecto de los esclavos, dijó, qué 
¡estos por la mayor parte creían en la ruetem- 
psicosis, y no temian á la muerte.

ge puso á votación si debia abolirse total
mente la pena de muertg, y se decidió que no 
por 47 votos contra 25. -

Si debia abolirsela pena de ruuerte en mate
rias políticas se sancionó que si, por 44 votos 
contra 28.

COLOMBIA, 
Guayaquil.

Juan José Flores, -jege del Estado delSur. <j-q.
Habiendo excitado una extraordinaria sensa- 

sion en todos los habitantes del estado la infaus
ta suerte que ha cabido ulgran mariscal de Aya 
cucho general en jefe Antonio José dé Sucré 
asesinado alevosamente en la montaña de la 
Venta el 4 del corriente, y considerando: I.d 
Qué es un deber del gobierno y de todos los 
ciudadanos honrar la memoria de aquel héroe, 
dando un testimonio publico del profuudo sen
timiento que los ocupa por la perdida de un jefe 
de tán distinguido mérito, á quien la zimérica 
toda yen particular este estado le son deudo
res de eminentes servicios : 2. Que es muy con
forme á los principios religiosos implorar en sh 
favor los divinos auxilios: 3. Qué es muy jrtsti> 
y arreglado á la practica de las naciones prestar 

ida la protección posible á las viudas de los 
servidores de la patria.

DECRETO.
Art, l.° Todos los habitantes ,dgl Estadp 

levurán ocho días de lulo, contados desde ei en



A

que se publique es[e decreto en la cabe 
cera de cadácantop.

2. El luto en las clases militares ser:' 
el que señala el reglamento sobre divi 
sas y uniforme de 20 de Julio de 1826.— 
El cíe los empleados civiles y de hacien
da, un lazo-negro en el brazo izquier 
do.—El de los demas ciudadanos ei 
mr=mo lazo en el sombrero; yol de las 
péñoras, el que sea de su elección.

3. Los gobernadores, al siguiente dia 
de recibido este decreto, lo harán publi
car solemnemente, é invitarán á todas 
las autoridades, corporaciones y vecinos 
respetables, para que concurran de luto 
vigoroso en el dia inmediato, á la iglesia 
principal del lugar, donde se celebrarán 
Las honras por el difunto general, con 
toda la pompa y solemnidad posible, 
■concluyendo con una orapion fúnebre 
alusiva a o eto

•1. Los comandantes generales, y los 
comandantes de armas de provincia, 
dispondrán que al tiempo de la publica
ción dél prqscnre decreto,'se haga una 
descarga dé 15 cañonazos, y el dia de 
las exequias fúnebres, tres descargas de 
artillería del mismo número, y otras tan
tas por toda la infantería que haya en 
ia guarnición, las cuales se distribuirán 
al tiempo de salir la misa, al de la ele
vación, y al del último responso; á cuyo 
efecto formarán en la plaza todas las 
tropas. j -

5. Se le señala á la viuda del ilustre 
general, la tercera parte del sueldo que 
disfrutaba su esposo, y cuando muera ó 
tóme estado, la seguirá disfrutando su 
hyai

6. El presente decreto será registra
do en tocias jas oficinas públicas-de! Es
tado, para perpetuar la memoria del 
vencedor de Pichincha y Jlyacucho.

1' Mi secretario general queda en
cargado de la ejecución de este decreto. 
Dado en el palacio do gobierno en 
Guayaquil, á 21 de Junio de 1830.

Juan José Florés.
Por S. E. el secretario general—Es

tovan. Febres Cordero.

QUITO.
Continuación de los informes relativos á la 

muerte del general Sucre.
Nicolás Bascónos, coronel de los 

^ejércitos de la república, primer ayu 
dante del E. M. general y gefe del E. M. 
de este departamento. Certifico que 
-en cumplimiento de la orden del señor 
comandante general de este departa
mento, para tomar una declaración al 
capellán del batallón Bargas, presbítero 
Juan Ignacio Valdéz,.sobre el asesinato 
cometido en la persona del Exmo. Sr. 
gran mariscal de Ayacucho Antonio 
José de Sucre, hice comparecer ante 
•mí al teniente primero Camilo Villamar. 
quien su señoría ha nombrado por se
cretario, segun consta de la nota, cuyo 
empleo dijo aceptaba, y permitió bajo 
su palabra de honor obrar con fidelidad 
en cuanto se actúe, y para que conste 

,1o firmó conmigo en Quito á doce deJu- 
rpo de mil ochocientos treinta.

. Nicolás Buscones.
Camilo Villamar, presidente.

Inmediatamente el señor coronel ge 
fe d< E. M. departamental á virtud ib 
la orden que precede hizo comparece

al presbítero Juan Ignacio Valdez, ca 
¡relian del batallón Bargas, con el obje
to de descubrir la verdad del hecho, 
cerca del parte que se ha dado por el 
general de brigada José María Obando 
de haber sido asesinado en la montaña 
de Barruecos el Exmo. señor general 
gran mariscal de Ayacucho, Antonio 
José de Sucre, cuyas comunicaciones 
las ha conducido el referido presbístero 
á quien se le ha recibido el juramento 
necesario según su estado, tacto pectore 
rf coiona. y bajo cuya gravedad ofreció 
decir todo cuanto' supiere y fuere pre
guntado.

Preguntado: que si es verdad haber 
conducido hasta la villa de Ibarra Jas 
comuniciones del general Obando, en 
ias que dá parte haber sido asesinado el 
Emo. señor general Antonio José de Su
cre, y si sabe de que origen tomó el re
ferido general Obaudó tales noticias pa
ra comunicárselas.

Dijo: que en cuanto al primer conte
nido de la pregunta, es verdad haber 
conducido el que declara las comunica 
cioiies del general Cuando, y del coronel 
del batallón Bargas, dando el parte del 
¡referido asesinato, y que habiendo llega- 
ido á la Villa de lburra, supo que el Exmo 
señor general en gele de la administra
ción del Estado se habla marchado para 
Guayaquil, y creyedo innecesaria su ve
nida á Quito, por que lio encontraria á 
S. E, tuvo á bien entregar al señor go
bernador de la provincia de Imbabura 
los pliegos que traía, en compañía del 
2.° ayudante dei batallón Bargas, Pe
dro Frías, como consta de una comu
nicación que ei declarante dice haber di 
rijido al señor Prefecto del departamen
to. i en cuanto ai contenido de la se
gunda parte déla pregunta dice: que el 
origen de donde el General Obando to
mó tal noticia es de un parte comunica- 
ido por un N Erazo residente en Berrue
cos, y referente á un peón llamado Diego 
'que venia con cargas del Exmo. señor 
Gran Mariscal, y que á pocas horas fué 
confirmada por un diputado de la pro
vincia de Cuenca, José García, que ve
nia en unión del Exmo. señor general, el 
que tampoco dijo le constaba con evi
dencia; pero que luego que oyó tiros é 
igualmente al Exmo. señor gcueral, bala
zo, huyo sin mirar atras lo que había su
cedido ; pero que á poca distancia 
se le reunió la ínula en que venia S. E.

Preguntado: si habia oido decir en 
(Pasto quien pudiera ser el agresor de 
'este crimen.
j Respondió.- que se atribuía á una par
tida de asesinos, acaudillados por un tal 
'Moriega ó JVoregiia, que hace mucho 
tiempo andan robando, como sucedió 
con una muger y un niño en los sitios dr 
Olaya, y que esto le oyó al padre fra 
Antonio Burbano, y á un tal Torres 
igualmente dice que se atribuía al co 
mandante Morilla ser el agresor, porque 
el Miércoles de aquella semana halda 
marchado para ei Cauca, después de 
haber hablado inicuamente contra la 
autoridades del Sur. y aun contra la mi
ma persona de S. E. el Gran Marisca 
y que esto oyó el declarante á un Seño 
i’az y otros, que no se acuerda; y qu 
imbicn por igual sospecha oyó el dr 

clarante al general Obando pregunta

que cual dia habia, marchado ei coman
dante Morillo. ■ ' "y'l •

Preguntado : si se atribuía la- muerte 
de S. E. el Gran Mariscal á una partid» 
de ladrones, como no mataron al com- 
panero Señor José García, ni úo barón 
la mida que á pocos momentos se incor
poró á este; y qué con esta ocurrencia 
era muy regular se atribuyese á alguna, 
otra causa, y que diga terminantemente 
á quien se le atribuía.

Dijo .- que su venida la dispuso<el ge
neral Obando, á consecuencia del primer 
parte que se recibió comunicado por un 
tal Erazo como lleva dicho, y que entone 
ces el simple parte no daba ninguna dis
cusión, ni para creer otra cosa que lo 
que en él se decia, y que cuanto verbal
mente ha comunicado sobre los por
menores de este acontecimiento es lo 
mismo que el señor García refirió en el 
momento que el declarante marchaba 
después de escritos los pliegos.

Preguntado: que con que motivo se 
le había dado al que declara esta comi
sión, cuando para conducir estos pliegos 
solo bastaba la persona del segundo ayu
dante del batallón Bargas, que también 
vino en su compañia.

Dijo : en primer lugar que la comisión 
la dieron directamente al que declara, y 
que se acompañaron por si el declarante 
Se enfermase ó se Gansase en la marcha, 
por no estar acostumbrado á semejan
tes fatig.is; y que el asunto principal de 
su venida era el haberle verbalmente 
á S. E. el gefe de la administración 
sobre muchos particulares recomendé, 
dos per el general Obando, á conse
cuencia de que semejante suceso podia 
atribuirse ser por orden del referido ge
neral Obando, como el miomo 4o decía, 
y también á provocar transaciones para 
evitar la guerra.

Preguntado : que como si traia una co'- 
misión tan interesanre como la de hablar 
personalmente á S. E. el gefe de la ad
ministración, resolvió entregar los plie
gos en Ibarra y regresarse.

Dijo: primero, que sus enfermedades 
no le permitían seguir su marcha, segun
do que los auxilios que habia sacado de 
Pasto tampoco lo permitían, pues no le 
habian dado mas de veinte pesos; y ter
cero, que el señor gobernador de Ibarra 
y el señoj Coronel comandante de ar
mas de aquella provincia le aseguraron 
que ei señor general prefecto del depar
tamento había quedado facultado por 
S. E. el gefe de la administtacion para 
recibir iguales comisiones, y que le bas
taba con que le dirigiese una comunica
ción sobre el objeto de su venida.

Con lo cual se concluyó la presento 
de’claraeion en la que se firmó y ratificó 
leida que le fué, y bajo el juramento que 
tiene prestado, asegurando que no tenia 
que quitar ni añadir, y la firmó con dic
ho Sr. coronel gefe dé E. M. y el presen- 
,secretario de que hoy fé.

Juan Ignacio Valdéz. 
Nicolás Bascones, 
Camilo Villamar, secreta.

__ ___EL UWyVF'ttSAI,.
MONTEVIDEO OCTUBRE ■Zü LqHsao. “ 
Segun la Gacela Mercantil de Bucmos 

\yres de 23 del corriente, el Gobernador 
c la provincia de Santa Fé habia 

ibierto la campaña el dia J8, qon mil y-



cien hombres, dirijiéndose á la frontera 
de Córdoba.

Tal es el voto Je los vednos de aquel 
pueblo, y que hace publicar.

Ln hijo de aquel departamento,

MARITIMA. '
ENTRADAS.

Goleta paquete argentino Bella Porteña de 
Buenos Ayres.

Bergantin brasilero Burn Suceso, capitaá 
Antonio José Ríos, de Sta. Catalina.

Goleta sarda Amable, de la Babia,
Goleta nacional Esperanza Oriental, del Sal- 

i to y Paisandú, consignado á su patrón. 
SALIDAS.

Z.imaca brasilera Alaria, para el Rio Janero 
' con escala en Maldonado;

El dia 21 del corriente, fué enarbolad, 
el pabellón tricolor en la casa del consu 
Trances en Buenos Ayres, y saludado 
con vivas, aclamaciones, y descargas d< 
fusilcria que hizo un destacamento de 
tropa de mar, que al efecto había de 
«embarcado de los buques de guerra 
franceses. Al mismo tiempo estos iza 
fon sus banderas con salvas de artillería. 
Los buques norte americanos, y. algunos 
otros, izaron igualmente sus banderas 
respectivas. —

Por cartas particulares del Rio Janeyro de 
12 del corriedte se asegura que el cx-rey de ' 
Francia conde de Artsis ¡labia llegado á Pli- 
unoutli con toda su familia.

La muerte de Fernando 1F aparece confir 
muda por cartas de España recientemente lle
gadas á Buenos Ayres. El Lucero del 21 dice 
que el palacio fue asaltado por los estudiantes y 
muerto el rey por ellos mismos.

1.
(.Concluye el urtícu|o comunicado que quedó 

pendiente en el número anterior.)
Pero otra cosa fue aun mas admira

ble para los espectadores que pensaban, 
y era, que en una reunión 1¡an numerosa, 
que á juicio de los que podían calcularla 
no bajaba do seiscientas atinas, en un 
terreno estrecho én donde debía haber 
gran porción de personas de tan distin
tas condiciones y educación, no hubiese 
íii.uno" voz ni un altercador Puede de
cirse sin exagerar, que el pueblo de So
riano. durante, la representación del Ba
rón de Moratin, era el primer pueblo de 
H Francia oyendo á Taima en el Otelo.

Tan feliz fue la terminación del pri
mer dia de la función: en el segundo 
los niños repitieron su danza en vafían 
casas particulares hasta la noche en 
que á petición de los mismos mozos 

zula función por la . marcha Nacional!; 
Argentina Oid mortales, y se rcprésontójl 
otra pieza cortil pero muy interesante ' 
titulada e/ Ejemplo dd ,'lnwr Fraternal.

Los principales actores en este juge- 
tillo teatral eran trbs niños, pero tres 
niños que en la ejecución compitieron 
á los aficionados de la noche anterior. 
También se representó con mucha gra
cia y propiedad un sainete titulado los 
palos dcscaflps, cerrando la diversión de 
aquella nophc la danza de los niños co
mo lo habian hecho en la anterior re
pitiendo siempre que bailaban vivas a 
la Constitución.

El tcrcér dia estaba destinado á un 
gran baile en la fipdhe, mas en el dia se 
rcpitilirou las danzas y se jugó la ¿sortija 
pon una nueva invención para este pue 
blo utf jijaron con los brazos abiertos, y 
<colocaJ° sobre un ége, tenia en una 
mano la sortija y en la otra una bolsa 
de harina : el que por casualidad daba 
en la in.tnó y no en la sortija, el otro 
brazo cas.tig’úba su impericia, numen 
lando Binguútr.mente esta diversión cam 
peltre. Entretanto que esto se hacia, 
ccn los mismos telones y vastidbres di 
tqaXro ije preparaba con gusto y alegría 
la sala del sermo, lo que en las noches 
anteriores había servido de patio al con
curso en la ccunedia -e destinó al baif 
como lo que formaba |<¡>s palcos se coi. 
viriió en galería s donde estaban losqm 

. ° . •....  ....... i.........

AVISOS üt I1VWS. ' 
T2ATRO, ~

Octava. Función de la Séptima Temporada. 
El MIERCOLES 27 de Octubre.

Después de una armoniosa sinfonía se repre
sentará la interesante comedia de Kotxbue ti
tulada—’

_ La Misantropía y .Arrepentimiento.
Y terminará la función con un divertido say- 

nete. A las 8.

v todos fueron ocupados y la mosque- sacrificarse siempre á su patria y no vi- 
teria tenia un espacio én qüé cabia un vir sino para ella.
■uadrtiplo número de concurrentes, 
-as testeras las cerraban los dos telo- 
íes de boca y de fondo y dos vastidores; l 
ios costados una columnata recta de la 
que pendían cuarenta faroles de colores 
y en el centro tres arañas con diez y seis 
'uces á mas de las de cuatro mesas. En 
la testera principal estávan colocadas 
las armas Orientales, pintadas al holio 
según la reforma acordada rocientc- 
nente por la ley; en la otra estaban 

cruzadas dos banderas Orientales corno] 
?n trofeo; de manera que si no se estra- 
ñaba adentro de la sala la luz del óia, 
.tampoco se echaba menos el adorno y 
el lujo do una gran ciudad.

Tal fue el primor y las gracias con 
que las bellas hijas do Soriano y do los 
pueblos vecinos del departamento • se 
presentaron en el baile aquella noche 
demasiado deliciosa para que hubiese

SE VENDE, '

ÜNA zapatería de corto principal, el que la 
quiera comprar ocurra á la calle de S, 

Joaquin Núm. 90. O 26—3p
Se vendé ó se fleta.

IA muy velera y-hermosa goleta paquete
A nacional Flor de Montevideo, es buque de 

primera marcha, forrado y clavado en cobro: 
los Señores que se interesen en una ú otra 
proposición podrán ocurrir á tratar con D. Ma
nuel Gradin, frente ;il Muelle. O 26 —3p.

se vende; t
LA muy hermosa y velera balan.’ra nacio

nal Navegante, construida de buenas ma
deras bien provista y aparejada para viajar; qui
en se interése en su compra, podra verse con 
D. Mann»l Grnd’r. C—-■ I r\ .se »
~ paramercedes; —TtT

SALDRA en breves dias la zumaca Felici
dad, su patrón D. José Ruvin: quien guste 

cargar ó ir de pasage, ocurra al almacén de D. • 
Manuel Gmdin frenm al muelle. O 26__3p.

Aviso AL PUBLICO!

CON motivo de haber sucedido á D. Manuel 
Villagrari y D. .Felipe Mentaste varios 

chascos, avisan al público qúe no son responsa
ble á cuanto se pida en sus nombres._ 0.26 3o

SE DESEA CONCHAVAR.--------*

ÜNA ama de leche, la quo se interese puede 
ocurrir á la casa del Sor. general Lavalleja

• Oet. 26—3p, '
.SE VENDE. ~

Ü NA negrita de 15 años mftdiá bozal y 
sin vicios algunos," ;abe lavar bien y tie

ne buenos principios de costura y do cocina su 
precio 400 pesos cobre-

Una parda de 20 años muy ladina para todo 
trabajo de estancia. Un taclio grande en obra 
propio para cualquier fabricación; se venden 
en la calle de sari Miguiel número 81.

O 26—3p.
A 17*0.———- 

EL Jueves próximo 28 de Octubre será exa 
minado pura la facultad de farmacia D. 

Pedro Corsilh. Siendo los examinadores el 
profesor de Medicina y cirujia D. Francisco 
García Solazar, y los profesores de 'Farmacia 
D. Manuel Morello,' D. Alonso González Vis
ca no. Será en la calle de Sair Carlos núm. 112 
estudios del consulado á las 12 del dia.

O 26—3p.
SE FLETA. *----

PARA los puertos del Bi asil. Europa ó Pn- 
si(ic| . el muy velero y ■' nuñVn bergantin*

■ ia, la legitimidad de la us irpacion, la S°letu inglesa ANA, forrado y clavado éh <-o- 
adependencia de la Servidumbre. Feli- í°?e**“ J’-^Uoneludns, bu'ciipitaii'Gm- 
:es los hijos de la Banda Oriental, sii'll':"‘'’hEtl(sOn- bos s«'9"e fietarlo se 

, J . . . ’ * 1 servirán ocunir u casa de G'iirtanner y Turn

concluido tan pronto como las demas.
Cada una de las que formaba el grupo 
déla danza podia servir de modelo de 
ese lujo encantador de nuestro siglo,' 
elegancia, simplicidad, y gusto en sus 
vestidos, destreza, agilidad y garvo en 
el baile, modestria urbanidad, y dulzura 
en él trato, tal fué el conjunto de atrac
tivos que entretuvo a los jóvenes del 
pais y á los emigrados que se honraron 
en acompañar al bello sexo en aquella 
reunión civilizada y hermosa. El buen 
humor, la cortesía, la respetuosa afabi
lidad con que es permitido al hombre de 
educación tratar á las señoras, íueron 
cñipleada's oportunamente por los jóve
nes concurreutes, ya sirviendo á las da
mas el refresco, ya procurando todos y 
cada uno que la diversión fuese tan div
ina del motivo que la causaba, como del 
¡concurso á que asistía. Con pesar de 

i-'.' . i , (¡toduo viu<-> el dia. ñ poner término á esta
orientales que representaban, so empe- I ... - '.
-iru u w„„;J„„il;diversion; fue preciso aunque con sen.

Jjtimiento concluirla, pero se hizo con la 
jjvpntuja que no siempre se reporta en 
Jas fiestas públicas de tener todos igual 
«leseo de divertirse al salir que a! entrar 

jal baile. Por otra circunstancia han 
iheclio mas plausibles y agradables las 
funciones de' Soriano, asi-como le dan 
mayor tumor y es que durante los dias

, de regocijo público no á habido ni aun 
! en la ínfima plebe los desórdenes de la 
’ embriaguez.

Es esto tan Iisongero para su vecin- 
, daño que por esta sola razón es digna 

de publicarse la descripción de las fies- 
, tas que antecede. Es iisongero sin du 
, da por que aljuzgar por el orden que se 
, lia guardado, á juzgar por la cordialida- 

lidad, el regocijo y el entusiasmo con 
que asi se celebra por los ciudadanos 

, el juramento de la gran carta constitu- 
, cional del estado, se prueba bien el alto 

i precio con que miran el diploma de su 
, independencia y que conocen que la 

Constitución es. el libro sagrado dondo 
.te registran las garantías del hombre y 
leí ciudadano, del magistrado y del pue
do; que saben estimar bien la dentar- 
ación que en ella se encierra de los li

mites que separan la libertad de la tira-l

viriió en calería s donde estaban los qm ........ ”........-v"- >1^ •Y'vuuu ... ,
‘no ñauaban, 62 asidlos vestían la suiaj Hgan.zucwu de su país, saben laminen

eando muestran que tanto aprecian la.-quist calle Je San .Carlos núm. 133.
*.....    — O26-Sp.*ñ--. -’t»



Í.. ’ imO.
*N la barraca de D. Tomas García, se ven-

A de una maquina para escojer y aventar 
<rigo, en precio muy cómodo.

También se venden carradas de paja totora 
de 80 atados cada una, á 5 pesos.
.________________ O 22—3p.

ÜN terreno compuesto de 30 varas de fren
te al Sur y 17 .de fondo al Oeste, con una 

casita con 8 varas de frente al Oeste, y 30 de 
fondo al Eeste, en la calle de S. Pedro, pop. las 
dos partes de su tasación, el que lo quiera com
prar todo ó parte puede dirigirse á la calle de 
Ai. Gabriel No. 45 0 25__3p-

''-"'.Vi Tl.l l ---- IJI _
! AVISO.

■ 4"^ UNZALO G. de Mello, en consecuenci: 
'[vX de haber aparecido varias letras falsasgi 

radas contra la casa del Sr. Lorenzo Antonii 
|do Regó, del Rio de Janeiro, ruega a loe SS 
[comerciantes, y mas personas de esta Plaza, 
[que tubieren letras firmadas, ó endosadas pore. 
¡que subscribe, las presenten en su Escritorio, cu 
He de S. Tiago, para reconocerlas. Advierte, 
ique el último saque que hizo contra dicha casa 
de) Sr. Regó fué de la cantidad de reís 1,950, 
528 en data de 16 de Agosto de este año, y 
declara por falso otro cualesquiera que haiga

.1 r/.w.
íMNcasa de D. Juan Sartorí hay un exce 

'ente surtido de calsado á precios muy 
•quitativos, como también. suelas,' cueros de 
uecerrósy tafiletes de todos colores, también 
hay de venta vino dé Lisboa, Coñák? vino dé 
Jportrt, Champágn, licores ptn* fetellásy pói- 
cajones y también manteca'del p%is freseai 
__ ;:••■■■' ; O 23i-c8> 

IMVOR TANTE. --------“T

Consejo de Higiene Pfiblica.

HA sido examinado y aprobado, en 1a facul
tad de Medicina, por unanimidad de su

fragios, el profesor de cirujia-médica, D. Peono 
Laseeiic ; y se hace saber, para que su conoci
miento produzca los efectos relativos al cum
plimiento del superior Decreto de 16 de Sep- 
tiemble del presente año. 1

O22-_________ SALAZAR.
AVISO*

EN la calle de San Felipe, No. 130, se halla 
de venta á precios equitativos, una partí- 

da de muebles, consistiendo de
r ...................

randa¡ ’ .. [
Cujas id. id. de caoba,
Mesas redondas de caoba, para salas,
Id. de costura, para señoras. 

ios SS. que gusten hacerse de ellos, pueden I 
verse con el interesado para tratar.

O 20—3p.
~AVISÓ.

EL que firma, abegado de la corte de 
apelaciones de Chile, de la camara de 
Buenos Ayres, y del tribunal de justicia de es- 

Xte Estado, ha abierto su estudio en la casa 
No. 139 calle de San Felipe, en donde ofrece 
sus servicos á las personas que quieran confiar 
sus causas á su patrocinio.

O bf—3p. Gabriel Ocampo.
' SE VENDEN, " ¡

.QSirJectps^qne. existen «n In tionda del ' 
íaU|d<; u. nataei Fernandez á pedimento!) 

de sus i creedores, el que quiera comprarlos I 
véase con los síndicos del concurso D. Car
los Mackinnon y D. Manuel Bombo. 
_ ___________________ __ O 20—3p 

AVISO. ——- 
LA persona que guste comprar un terreno, 

ó terrenos de estancia entre los arroyos 
<ie Canelón chico, y Canelón grande, que fiie- 
ron de los herederos del finado D. Gregorio 
Rodriguéz Tueno.-y de estos pasaron a propie
dad de D. Tomas García de Zúñiga, cuyo Sr. 
los vendió al fallecido brigadier del ejército im
perial del Brasil.D. Manuel Márquez de S.ousa, 
véase con D. Gonzalo Gómez de Mello en su 
■casa calle de Santiago:__________ O 19 3p

AVISO INTERESANTE.

ACABA de-llegar de Francia recientemen
te una porción de botellas de Leche Vir-1

.ginal.—Esta leclie es de esquisite olor suaviza . --------------- ■ —- —>..>«• « ucencias
y l-lanquea extremamente el cútis, preserva dé ¡oeg'Vla??s’ como !e previene por los artículos 
nfrugas y de manchas, las hace desaparecer y!'8 í *" <lel c,tado superior decreto.
dé á la tez un brillo admirable. El valor A..i 21—3___________ SALAZAR.
dichas botellas es «le un peso cada una, y se ha-jl AVISO. ~
Han de venta en la callé de S. Pedro No. 199,¡[ O ARA consultar la mayor publicidad posible 
cerca del teatro O 15—2p I1«- en el juri de la causa de Félix Quitos vII
- - j y/sO......... ....................... [ mas-facilidad en la reunión de los jurados,’él|1

____ :_____ " '■<* . beñor Juez del Crimen hó troncfori.u ___ J 1

HABIENDO hoy dia de lafecha,elteniem 
te alcalde de la segunda sección de es- 

posterior á aquella data.-Moñtevide¿ 7 de tOmadO T°bo
tubre de 1830. 'algunos indicios, de alguna ropa, y una ^re^dantvlidr Annrrii* _ <•.£*!* s- ...

----- -- -------- -- pvguuua rjf 
tramuros D Luis Sierra, tomado un robo

Gonzalo G. de Mello.
interesante.

SE vende una calesa de buen movimiento 
en precio bajo. También dos casas pe-' 
queñas en la calle de San Juan Núm. 131 y 

133. Se alquila un hermoso almacén en la ca
lle de San Grabiel con el núm. 26. Los SS. 
que interesen por lo predicho ocurran á la mis
ma calle de San Gabriel núm. 46 donde existe 

¡el encargado. o 20—8p.
: CONSEJO DE HIGIENE PUBLICA-

HA sido examinado, y aprobado en la fa
cultad de Medicina, por unanimidad de 

toviLLEUMo MacLean ; lo queJ se hace saber 
[para que produzca los efectos relativos al cum
plimiento del decretó superior, del 16 de Sep- 
ú.mbre de) presente año.

O2°- SALAZAR.
AVISO. r ~—-

podra ocurrir á este: qué justificando con séfíe 
les integras le serán entogadas.—Montevideo 
Octubre 23 de 1830.

, j . j . vuiiuu .íivMiviiin, por unanimidad de
Camodas labi adas de primera clase de jaca- sufragios, el profesor de cirujia médica, D.

AVISO ÁL PUBLICO!---------J—

PEDRO Fontainc que tenia su Plateria ea 
la calle de'SanCarlos No. 167, teniendo 

que irse fle este pueblo, tiene el honor dé a-=iaar 
¡a las personas que le han confiado obras ó com
posturas. que se las entregaran en h calle del 
Porton No. 152—pagando el'precio convenido 

I _________ N21—3p,
[ Comisareria General de Guerra.

POR disposición Superior se invita á nueve- 
remate la construcion de medio véstneno 

acordada por ley para el Ejercito del Es* ufo 
—Los Señores que gusten hacer propuestas 
podran dirijirlas cerradas á esta oficina liastii d 

-28 del corriente a las 12 del dia, llora n qu
ieran abiertas según practica, y elet . fo 
mas ventajosa al Estado para la aprobación de! 
Gobierno.—Las prendas de que debe cótisúr 4

necesita 200 pal es de botines.cuyo impor- rán en comisaria con ahticipncióñ n’ára -'■foM- 
te se pagara a la vista. Las personas que qiiie gcncia de los postores.-iMíintevideO Óe'iál.rñ 
ran contratarlos pueden ocurrir al cuartel dc[i4 de 1830. P Carlos Ai,
dicho cuerpo para tomar las medidas y ajustar' 
el precio correspondiente. O 15—30p
Z ' SE VENDEN, ~ 
Un atnl, muy lindo, de nogal............ 20 pesos
[L'n espejo grande............................... O0
[Una mesitacosturera,para señora,.. 20 
|Dosri;imparas grandes y hermosas,... 20

,San Pedro Tío,'

Carlos A nenia.

P. T A chácara qtie fué de lá 'finada Da. An¿ 
.Joaquinade §ilva> sitaraToledb c*mr«i Oato na nnnÍHr» ■ A .4 .... — Jz'.- • iesta de cuatro cuadras de frente siguiendo e¿t~ 

[misma latitud hasta la casa de D. Anti ip, 
reyva, y de allí para adelante se dismmu- ■> d.- ’- 
[cuadras dé frente, y con uno y ptfo tiene -v t 
tima He fondo J--- Ut uj .
nto, y tiene una arvoledo en la oriHa d- l ciciio 
de frntas de diferentes clases, una casa dé -fots 3

, ...... . ,-K í: -avio
onjprar ocnmi enla calle de Sai' 
1. 77 darán razón. 0 4 _ _;

J isl todo se dará por sesenta pesos; calle deli^gua de fondo contando desde r J 
,,gg»_£Cúró cerca uyl ¡entro._______ ly tiene una arvoledu en la o;

»ií?íixíK0 de Pública. ... ----- ------------
ADIENDO foneodo el DrefijqH. con su W’P»1»! Y sus ortiament.ps. el qip
por el artículo 35 del superior Decreto! comprar nenm, en la calle de S.ir-' [de 16 de Septiembre, para quilos indivX NÚn’' 

¡que no se hallasen en posesión de títulos legales!1 
[profesionales, y se encontrasen ejerciendo en 
esta capital alguno de los ramos de la Medicina í 
[pudiesen habilitarse por los medios que indica :!

!v>ón, 
>o 

Avis aux frangios residant dan.- Re?
IV

r.ez par le soi-t pour recevoir lea ¿ y Vr- 
' “ '......... ’ ' ‘’WíWM--

publique de T Etat Oriental de 1’ t - 
Les membres-de la Commif;súJ;,

|el articulo 13 de dicho Decreto ; el Consejo do lyntalres cn laveu>' des veuver, <*t‘ó.--’is!;ns 
[Higiene Pública debe ya proceder ála publica- des través morís pour la cim-sra «jei-|¡.: ¡¡¡¿fr* 
cion y circulación de la lista de los Profesores!te’ dans les JÜUr"«:s des 27. 2/j & 2 > Jui* 
que se encuentran habilitados para el ejercicio' ,,et dernier, ont T honneur do prevenir lee 
practico de los diferentes ramos de la Medicina '------- '
en esta capital; y se hace saber, para que aque- 
los qqeno hubiesen aun obtenido del Consejo 

la correspondiente habilitación, se presenten á 
recibirla dentro del término de tres dias; en la 
inteligencia de que solamente serán inclusos en 

[dicha lista los que la hubiesen recibido, y ten
gan. en su consecuencia, sus títulos 6 licencias

• i ..." . —- .ptovciin íru ■
compatriotas que la souscrip n,on ést ou,., lto 
a partir de ce jour, chéz Aír. Garnier, .fe 

ija maison Garnierfreres, Fué <(„ >.
I67’ ft qu elle sera formé e-r |e ÍO rfo^ínórd 
proeham, epoquea la quol fe ¡|. .•*.«,
nen regu. , , . o lll3 '

la~ maison Garnier freres,' .r\¿*

irieq regia
" Avizor-
A persona que guste compran nfi fo,,. 
en el sitio denonw nado 1.■ ' 

inmediato al Arrovo de -Carrasco “rá» “ 
de 460 varas de Ir. nte al Norueste’, y ¡^V 
de fondo al Sueste, linda por el freí for ,t ’ ras de D. Antonio Rodri^etj J bo"Ya. 'fc 

II «r í-j Ji ” *“ güiros, yl portes con las del cunVénto'de S Fmr 1 ííi6!1*'»Iv“únr±,a<l„e1nn.¿eu™°lr’. <íe loa jurados, e^uojoquieracbmprar vease' cón D, -

' '■> pun , suventa. 
° 15 >—3p.

|TTN sugeto que vive á medid le a™. 
cabiílos^^seranmüib’encü^ debre<* 

“K?,,UeSt0S<fen^

El mismo señor se pone fiado - • 
líos, y tiene dos caballerizas, et 
en la otra á 4 pesos mensuulesr 
gusten honrarle con su coniiv 
rir á la pulpería de D. Félix 
N. 24 donde se les dará r 
que precisen de sus caballos 
dm antee por- la wafiana,

J VISO.r-'>l pa-ñnri'—- Ynuc 103 Juraa°s, el i Huc <|wera comprar vease- con
Con superior permiso se rifap dos zaumado- ® m L™“i mL, transf‘Jndo aquel Lavtña, quien se hulla autorizado

res de plata foligrana figurados en Cierbos.K |,P " - Md,les26d.el comente, á las 11 0
obVa particular de mucjio gusto, abaluados erifll830 manana—Montevideo, Octubre 22 de - AVIso~----
5i.H'peros á 4 reales cédula, en la calle de S.ll~---- '------------------------------ ELAEZ.----- »*
Padre N. 150deM.Ju.in Gard. O 23—3i -| . AVISO.

•-------------- —- - -----—---------- -i PnnciP'° He) presente Octubre desapare-
I-f*. 9° un negr0 criollo de la propiedad de D. 

lili r rnnci«?p.r» Junmoñ II.

_ ___________VELAEZ. 
AVISO.

PARA BARCELONA. -------- —,

I?L bergantín sardo JUNONE, capitán Juan 
¡A. Bautista Lanfranco, de porte de 213 lo- 
neladas, forrado y clavado en cobre ; saldrá 

para dicho destino el 25 del entrante mes. Ad
mite Ja mitad dy su carga, teniendo ya la otra 
mitad contrataba. Los Señores que se intere- 
sen por flete ó pasage, ocurran á casa de D 
Cayetano Gavazzo, donde le darán rtzomcall. de San Podro No. 171. «wm>cuu

p-- ---------- — •« r vj/ivudu ue u.
[ franciscoJuanicó, llamado Juun, de edad de 

18 unos, delgado de cuerpo, estatura regular, 
cara redonda renegrida, y nariz algo chata con 
segales de viruelas iumedintas á ella. Su ves
tido chaqueta de lanilla negra, pantalón del mis 
mo genero azul, y gorra de cuero de gato negro 
con visera fileteada de metal amarillo: el que 
■'o conduzca á su dueño recibirá la gratificación 
correspondiente. 021—3p.

ir de los cttbu- 
i una ú 6 pesos y 

; los setter es que 
‘ mza pueden ocur- 

, calle del Portoa 
izon, y los . , -rOs 
pueden avisar un 

■/■“OlseiSji.


